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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 
FACTURA No 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑIA YRIALMECH COMPAÑÍA LIMITADA. 

QUE OTORGAN" 
ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO, 

MARCELA PATRICIA TAPIA ARAQUE, 
CHRISTIAN NAPOLEON GAVILANEZ VASCONEZ Y 

MARIA BELEN BALAREZO ARCOS 
AFAVOR DE 

ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ 
CUANTIA: USD $249,00 

pi 5corIAS * 
3.8 MF 8.8. 

En la cudad de San Franeisco de Quito capital de la República det 
Ecuador, hoy dia ONCE (11) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE 
ante rm, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notano Décmmo 
del Cantón Quito, comparecen por una parte los cónyuges señores 
ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO Y MARCELA PATRICIA 
TAPIA ARAQUE, casados por sus propios y personales derechos, los 

res CHRISTIAN NAPOLEON GAVILANEZ VASCONEZ Y 
MARÍA BELEN BALAREZO ARCOS casados por sus propios y 
personales derechos, y, el señor ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ 

ONEZ, casado por sus proptos y personales derechos Los 

991%
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COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión celebrada el tres de Fet 
A 
posee el señor ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SAL: 
señor ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ: y, de nowénis y. 
nueve participaciones que poses cl señor CHRISTIAN NAPOLEON , 
GAVILANEZ VASCONEZ a favor del señor ANDRES SANTIAGO 
GAYILANEZ VASCONEZ conforme a los términos que constan en el acta 

  

de la junta general extraorcinania y unwersal de socios, acta que se agrega 
coma documento habitante de la presente esctura pública - TERCERA.- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Los cedentes, los cónyuges señores- 
ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO Y MARCELA PATRICIA 
TAPIA ARAQUE, ceden y transfieren la cantidad de ciento ancuenta (150) 
participaciones de un dólar cada una, que Uenen en la COMPAÑÍA 
TRIALMECH COMPAÑIA LIMITADA, a favor del señor ANDRES 
SANTIAGO GAMILANEZ VASCONEZ, y, los cónyuges señores 
CHRISTIAN NAPOLEON GAVILANEZ VASCONEZ Y MARIA BELEN 
BALAREZO ARCOS, ceden y transfieren la cantidad de noventa y nueve 
(99) participaciones de un dólar cada una. que tienen en la COMPAÑÍA 

TRIALMECH COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del senor ANDRES 
SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ- Los cedentes deciaran que la 
relerida transferencia de partcipaciones, combrende respecto de los 
esionarios en referencaa, todos las derechos de los codentes en su califad 

do socio, Mahyaio todos los derechos que estuvieren pendientos o los que 
le motwos de aumentos de capital o por cualquier otro 
concepto. a favor del cestonano en mención - La cuantía de la presente 
escritura se la fja en doscientos cuarenta y nueve dólares, que es el valor 
de las participaciones que están osdiendo CUARTA.- ACEPTACIÓN: Por. 

su pare, el señor ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ, por £us



“esentura pública.- QUINFA.- PARTICIPACIONES: En virtud de la c 

propios derechos, acepía las respectivas transferencias de participaciones 
efectuadas a su favor, en los términos que constan detallados en esta 

ión de 
participaciones aprobada y resuelta, existe una nueva conformación y 

  

distribución del capital social entre los socios de la compañía Por ello el 
.tiuevo cuadro de integración de capital social. queda estructurado de la 

  

  

  

  

      

Siguiente “emma == 

E | capiran | caprraL | NUMERO DE 
socios SUSCRITO | PAGADO [PARTICIPACIONES 

[CHRISTIAN NAPOLEON| USD$ USDS 1 

GAVILANEZ VASCONES | 100 1,0 

anbres  sanmaGo| uso | uso 30 
[GAVILANEZ VASCONEZ $399,00 $399 

TOTAL USD USD 400 

Í $400,00 $400 j       
  

SEXTA.- ANOTACIONES: Del contenido de la presente escriure, se 
iomará nata al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

_ ds la compañia, al margen de su inscripo«n en el registro mercantil del 
cantón quito; y, en el libro correspondiente de la compañía Usted, señor 
notario, se servirá anteponer y agregar las cláusulas de estilo necesarias 
para la complota validez y eficacia del presente instrumento; incomorará los 
documentos habilitantes mencionados, y conferirá las coplas que se 
ll AQUI LA MINUTA)- Los comparecientes raican la 
muldieGcnia la misma que se encuentra redactada y firmada por la 

Doctora Blanca Aguas, con matricula profesional número doce mil 
A del Colegio de Abogados de Pictincha.- Para el



  

    
   

otorgamiento de la presente escrtura publica se observarol 
legales del caso, y lexda que les fue a los comparecientes por 
se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 
protocolo de esta Notaria de todo lo cuaí doy Te 

EÁRIQUE SANTIAGO BENANDES SALCEDO MARCELA PATRICIA TAPIA ARAQUE 
COm/2OgÉETIO 7 CoNo (7720 z 
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-GO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 
MOTRIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"YRIALMECH CÍA. LTDA. 

REUNIDA EL 3 DE FEBRERO DE 2014 

En el Distrito Metopolíteno de Quil, a los tex diez del mer de Febrero BA 
catorce, a las 10.00 noras, €n tes oficinas, ubicadas en 19 colle OESOSATASS: 
Canelo Sector Sarta Anita, se rednen los Socios de la Compañla “TRIALMEGH "CIA: 
LTDA.”, de acuerdo! siguente detal: 

      

Actúa como Presidente de la Junta el señor Christian Napolaón Gavilnez Vésconez, y como Secretario de la Junta sotúa el señor András Santiago Gavilánez Vásconez, socios. 
de la Compañla TRÍALMECH CIA, LTDA. . 
Por encontrarse presente la toralidag del capital social suscito y 
socias renunciando expr :quisito de convocatoria previa, resuelven 
consituless an Junte General Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley de Compañías vigente. para trater el 
siguente punto: 

   
     

Toma la patebra el socio ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO, para manifestar que 
por razones de carácter personal, es su voluntad ceder y transferir (150) ciento cincuenta 
partipaciones de lus que posee actualmente en la Compaía "TRIALMECH CIA. LTD, 
Asi mismo, el señor CHRISTIAN NAPOLEÓN GAVILANEZ VÁSCONEZ, manifiesta que por 
razones de carácter personal, es su voluntad ceder y transferir (99) noventa y nueva 
participaciones de las que poses actualmente en la Compañía "TRIALUECH CIA. LTDA. 

  

  

Proponen que cichas parlcipaciones sean transteridas a favor del socio señor ANDRES 
SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ . 

La propesesta es elevada a moción y aceptada por todos los socios asistentes, por o que la 
Junta General universal de socios, por unanimidad, resueve lo siguiente: 

11 Que el señor ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCERO, ceda y transfiera 
(150) ciento cincuenta participaciones de las que posee actualmente en la 
Compañía "TRIALMECH CIA, LTDA.”, a favor del socio señor ANDRES 
SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ 

  

    

  

USTIAN NAPOLEÓN GAVILANEZ VÁSCONEZ, ceda y 
venta y nueve parucipaciones de las que poses actualmente 

ipañla "TRIALMECH Cia. LTDA.*, a favor del socio señor ANDRES 
SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ 

  

12. La cilada transferencia de pertcipaciones comprenda réspecto de la cesionaria 
en referencia, locos los derechos del cadente:an su colldod de socio, inclusivo 
todos los derechos que estuvieran pendientes o los que le corresponda por 

 



motivos de aumentos de capital o por cualquier obra concepto, a favor de los 
ceslonarios. 

1.4. Que en virtud de la cesión de participaciones aprobada y resuelta exista una 
nueva conformación y distibución del capital social entre los socios de la 
compañia. Por ello el nueva CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
SOCIAL, queda estructurado de la siguiente forma: 

  

CAPITAL | CAPITAL | NUMERODE 
  

SOCIOS SUSCRITO| PAGADO | PARTICIPACIONES! 
¡CHRISTIAN NAPOLEON GAVILANEZ| USD$ USD$ 7 

VASCONES Lo. 100 1,00 

  [ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ| USD E E 
VASCONEZ seso | so09 

  TOTAL 15D USD 707 
seoopo | $400           
  

La junta general universal de socios autoriza expresamente al señor CHRISTIAN 
NAPOLEÓN GAVILÁNEZ VASCONEZpara que se ancargua ie sfartuar todos los trámites 
y gestiones necesariwo para el perteccionamiento legal de lo presente cesión de 
participaciones. 

  

   

Se deja constancia expresa que en la respectiva escritura publica que deberá otorgarse para 
Slos rez, debarán Comparacer cadentas y cesionaro para su complet valkíez. 

Porno haber otro púlo que tratar en el orden del cía, el Presidente concede un receso para 
la radacción del Acta, 
Renstalads la sesión, se da lectura altaxto del Acta de la Junta, la cual es aprobada pora 
Junta de Socios, al Presidente y el Secretario de la Junta. 

Ef 
Anillo Ly 

eÍOsO GavinazVáscanaz.— ÉntiqueSantgo Benavides Sic 
col /711779/)-2 O O GLEAO SI 

  

Alas 10945 se levanta la sesión 

    

 



Se otorgó ame mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO DECIMO. DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de elo coniero 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 
Quito a, once (11) de marzo de año dos mil catorce.- 

np ALMEIDA MONTERO 
ne Décimo del Cantón Quito 

  



E AA 
Factura 001-002:000039093 20161Z01010001581 

                    

rn anar 

  

OTAN EGO IACA ALMA MONTERO 
oran oca ce camésicamo



  

---ZON, Tomé nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 
margen de la matz de la escrita de Constitución de la Compañía 
TRIALMECH CIA, LTDA, celebrada el 9 de mayo del 2011 ante el Dr 
Rómulo Joselito Pallo Quisllema, Notarlo Décimo del Cantón Quito, cuyo 
protocolo se encuentra actusimente a mi cargo- Quito, 20 de mayo del 
2016- 
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  TRÁMITE NÚMERO: 73746 

DIANA | 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1_RAZÓN DEIMSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y RECTIFICATORIA 
NÚMERO DE REPERTORSO o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 0/06 
HÚMERO DE MSCRIPÓN 2040 
REASTRO BRO DE CESIÓN DE PRRTICIPACIÓNES, 
  

2, DATOS DELACIO O CONTRAJO. 
RUTURABEZA DELACTO O CONTRATO | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y RECTIFICATORIA   

  

  

    BarasnorAnda NOTARIA DECIMA QUITO /11/03/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA TRALMECH IA LTDA, 
BOMICILO DELA COMPAÑÍA QUO, 
  

3__DAVOS ADICIONALES 
SE ADIUNTA ESCRITURA RECTIFICATORIA OTORGADA ANTELA NOTARIA TAIGESIMA SEMA DEL DMA, 
DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2016. OS CEDENTES TRANSFIEREN 248 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- SE TOMO MOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 
NRO 2053 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 2012. 

  

  

  CURLUIEN ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN EA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN $% BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE JNSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMAYIVA VIGENTE.     
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NOTARIA 
Tescásma. 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásq 
NOTARIA     
  

1 [2016 17 
        

4 RECTIFICATORIA - ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

s PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRIALMECH 

    

$ COMPAÑÍA LIMITADA 

2 Que otorgan: 

s ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO Y 

> MARCELA PATRICIA TAPIA ARAQUE; 

» CHRISTIAN WAPOLEÓN GAVILÁNEZ VASCONEZ Y 

n MARÍA BELÉN BALAREZO ARCOS 

2 A favor de: 

» ANDRÉS SANTIAGO GAVILÁNEZ VÁSCONEZ 

o, Cuantía: 

sos INDETERMINADA 

16 Dí 2 copias 
Fr 

” 

1 

» 

a SRGLSELEEE DESS ELGEGEEGGS 

2 En la ciudad de San Francisco de Quíto, 

m Distrito Metropolitano, Capital de la 
2M República del Ecuador, el día de hoy lunes 
25 catorce (14) de Noviambre dal año dos mil 
26 dieciséis, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA 
27 PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta 

2% del Cantón Quito, comparece por una parte



en calidad de cedentes, los cónyuges 
ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO y 
MARCELA PATRICIA TAPIA ARAQUE, de estado 
civil casados, por sus propios derechos; y, 
los cónyuges CERISTIAN NAPOLEÓN GAVILÁNEZ 
VASCONEZ y MARÍA BELÉN BALAREZO ARCOS, de 
estado civil casados, por sus propios 
derechos; y, por otra parte, en calidad de 

cesionario «el señor ANDRÉS SANTIAGO 

GAVILÁNEZ — VÁSCONEZ, de estado civil 
soltero, por sus proyuos derechos, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de 
ciudadanía, certificados de votación, y 
outorizándome n la obtención de su 
información en el Registro Personal Único, 

de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 

  Loy Orgánica de Gestión de la identidad y 

Datos Civiles y Resolucion cero setenta y 

ocho quión dos mil dieciseis dictada por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura el dos 

de mayo del dos mil dieciseis; y, que se 
agrega como habilitante. Los comparecientes 
además declaran ante mí que se conocen 

entre sí, con lo cual queda comprobada su 
identidad on conformidad con lo provisto 
en el artículo veantirueve (29) numeral



  

| 
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| 

10 
" 
» 
o 

Ab. María Augusta Peña A. Le 
NOTARIA. 

     
siete de la Ley A E 

Monge comparecientes son at, inacldpalidad   

  

ecuatoriana, mayores de edad, Hmiciliados 
en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal pare 

contratar y obligarse que la ejercen en las 
calidades antes indicadas; y, advertidos 

que fueron por mí la Notaria del objeto y 
resultados de la presente escritura 

pública, así como examinados en forma 

aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seduccion, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que 

a continuación se transcribe:  SBÑORA 
NOTARIA.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una 
escritura de Rectificatoría - Aclaratoria 
de cesión de participaciones de la Compañía 

TRIALMECH COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de 

las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES - Comparecen 2 la 
celebración de la presente escritura 
pública, por una parte, en calidad de 

Cedentes, los cónyuges Enrique Santiago 

Benavides Salcedo y Marcela Patricia Tapia 

Araque, de estado civil casados, por sus



    » 

2 

una 

propios derechos; y, los cónyuges Christian 
Napoleón Gavilánez Vasconez y María Belén 

Balarezo Arcos, de estado civil casados, 
por sus propios derechos; y, por otra 
parte, en calidad de Ceszonario, el señor 
Andrés Santiago Gavilanez Vasconez, de 
estado civil soltero, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, 
legalmente capaces para contratar y 

obligarse; quienes en forma libre y 
voluntaria concurren a celebrar la presente 

RECTIFICATORIA - ACLARATORIA al tenor de 

las cláusulas que Siguen.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a] Mediante escritura 

pública de cesión de participaciones 
celebrada el once de marzo del dos mil 

catorce, ante el doctor Diego Javier 
Almeida Montero, Notario Décimo del cantón 
Quito, los cónyuges Enrique Santiago 

Benavides Salcedo y Marcela Patricia Tapia 
Araque, ceden y transfieren a favor del 
señor Andrés Santiago Cavilánez Vásconez, 
ciento cincuenta participaciones de un 

dólar cada una que tienen en la Compañía 
TRIALMECH COMPAÑÍA LIMITADA; y, los 
cónyuges Christian Napoleón  Gavilánez
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      Vasconez y María Belén lalaxebe y¿Argps, 

ceden y transfieren a faípnoifel,, señor 

Andrés Santiago Gavilánez Vás: 2% 

y nueve participaciones de un dólar cada 

una que tienen en la Compañía TRIALMECH 

  

COMPAÑÍA LIMITADA; y que además consta en 
el acta de junta general y extraordinaria 
de socios de la compañía TRIALMECH COMPAÑÍA 
ILIMITADA, que se anexó a la escritura de 
fecha once de marzo del dos mil catorce, 
celebrada ante el doctor Diego Javier 

Almeida Montero, Motario Décimo del cantón 
Quito. b) La Compañía TRIALMECH COMPAÑÍA 
LIMITADA, se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el nueve de mayo del dos 

mil once, ante el Notario Décimo del cantón 
Quito, Doctor Rómulo Joselito  Pallo 

Quisilema, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho 
de junio del dos míl doce. cc) En la 
escritura celebrada con fecha once de marzo 
del dos mil catorce, ante el doctor Diego 

Javier Almeida Montero, Notario Décimo del 
cantón Quito, por un error involuntario se 
hace constar en tanto en el cuadro de 
integración de capital como en el acta de 
junta de la compañía de fecha tres de 
tebrero-del dos mil catorce, el nombre del
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Cedente como Christian Napoleon Gavilanez 

Vascones, cuando los nombres y apellidos 
correctos son CHRISTIAN NAPOLEON GAVILÁNEZ 

VÁSCONEZ, conforme consta en la cedula de 
ciudadania, cuya copia certificada se anexo 
a la presente escritura, y de 1gual manera, 
por un error involuntario se hace constar 

en el acta de Junta de la compañía de Fecha 
tres de febrero del dos mil catorce, el 
nombre del Cedente como Enrique Santiago 

Benavides Salcero, cuando los nombres y 
apellados correctos son ENRIQUE SANTIAGO 

BENAVIDES SALCEDO, conforme consta en la 
cedula de  ciudadamia, cuya copia 
certificada se agrega a la presente 
escritura TERCERA: — RECTIFICATORIA 
ACLARATORIA - Con los antecedentes 

expuestos, los Cedentes, cónyuges Enrique 
Santiago Benavides Salcedo y Marcela 

Patricia Tapia Araque y los cónyuges 
Christian Napoleón Gavilanez Vasconez y 
Maria Belen  Balarezo Arcos, y, el 
Cesionarao, señor Andres Santiago Gav1lánez 

Vasconez, convienen en rectificar y aclarar 
la escritura de cesión de participaciones 

de la Compañia TRIALMECH COMPAÑÍA LIMITADA, 
celebrada el once de marzo del dos mil 
catorce, ante el doctor Diego Javier
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Almeida Montero, Notario Décimo del-Cantón 

Quito, en el sentido de que 10y nombres y 

apellidos correctos de los Cedentes son 
CHRISTIAN NAPOLEÓN GAVILÁNEZ VÉSCONEZ y 
ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO, y no 
como consta en la escritura de cesión de 
participaciones de fecha once de marzo del 
dos mil cetorce tanto en el cuadro de 
integración de capital como en el acta de 

  junta de la compañia. CUARTA.- Las partes 

se ratifican en todo lo demás del contenido 
de la escritura pública celebrada con fecha 
once de marzo del dos míl catorce, ante el 

doctor Diego Javier Almeida Montero, 
Notario Décimo del cantón Quito, con la 

sola excepción de los nombres y apellidos 
  de los cedentes. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las 

partes contratantes aceptan todas y cada 

  

una de las cláusulas del presente contrato 
por cuanto están hechas en beneficio y 

seguridad de sus propios intereses. Queda 
facultada el  cesionario señor André 
Santiago Gavilánez Vásconez para solicitar 
y alcanzar la 2mscripción de la presente 
escritura en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito. SEXTA MARGINACIÓN — De la 
presente aclaratoria se tomará nota al 

margen de la escritura de cesión de
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participaciones de fecha once de marzo del 

dos mil catorce, celebrada ante el doctor 

Diego Javier Almeida Montero, Notario 

Décimo del canten Quito SEPTIMA - 

DOMICILIO - Para todos los efectos 

derzvados de la colebracion del presente 

contrato, las partes fijan su domicilio en 

esta ciudad de Quito, sometiéndose a los 

Jueces de lo Civil de la misma ciudad y al 

trámite Ejecutivo o Verbal Sumario, a 

elección de la parte actora - OCYAVA - 

CUANTIA - La cuantía por su voturaleza es 

indeterminada. Usted señor Notario se 

servira agregar las demas clausulas de 
estilo para la completa validez del 
presente contrato “ HASTA AQUÍ LA MINUTA, 
copzada textualmente. Los comparecientes 
rotifican la minuta anscrta, la misma que 
se encuentra firmada por la Abogada MARÍA 
BELÉN JACOME ONOFRE, con numero de 
matricula profesional uno cuatro cuatro uno 
siete (14417) del Colegio de Abogados de 
Pichincha, y numero diecisicte guión dos ml 
quince guaon novecientos sesenta y cuatro (17- 
2015-964) del Foro de Abogados del Consejo 
de la Judicatura Para el otorgamento 
de esta escritura publica se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere y 

Se
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leída que les fue a 
éstos se afirman y ratifican ren 1 0ga su 
contenido, firmando para constaWtia junto 

conmigo, en unidad de acto, quedando 
incorporada al protocolo de ósta Notaría, 
de todo lo cual doy fe. 

a 
ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO 

ca. (HOPD8990 4 

ar y 
MARCELA PATRICIA TAPIA ARAQUE; 
ec. MBA r207-Y 

    CERISMAN NAPOLEÓN GAVILÁNEZ VÁSCONEZ 
e.e. ¡SOME 3
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e Dios > a 
MARÍA BELEN BALÁREZO ARCOS 

cc. 1114203708 

   NDRÉS SANTIAGO GAVILÁNEZ VÁSCONEZ 

co. PT 797142 

  “- z 
Ab. María Augusta Veña Vásquez) Mac 

NOTARIA TIRIGÉSIMA SEFTA DEL CANTON QUITO, DM 
BAZON FACTURA Mo-000051454



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Ideniicación y Ceculación 

  

cd aca Fesscr 
enulcacin y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 4 

Número único de identificación. 1715027783 ñ 
Nombres del eludadano; GAVILANEZ VASCONEZ CHRISTIAN 
NAPOLEON E 
Condición el ecutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de maciniento: 14 DE ENERO DE 1978 

| actonaidad: ECUATORIANA 
Sexo, HOMBRE    
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: BALAREZO ARCOS MARÍA BELEN 

Fecha de Matrimonio 22 DE JUNIO DE 2009 
Nombres del padre: GAVILANEZ HERMOGENES NAPOLEON 
Nombres de la madre: VASCONEZ MARICELA LEOPOLDINA 
Fecha de expedición 8 DE MARZO DE 2014 

Ilomación boa 019 o35-14D€ NOVEMBRE 0C 2016 
4 SALAZAR - PICHNCHA-QUITO NT 96 - PICHINCHA    
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cial, identificación y Cedulación     

Dirtecom sean cal 
Henticació y Cecu aci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714203708 
"ombres del ciudadano BALAREZO ARCOS MARIA BELEN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCIIAJQUITO/SANTA BARBARA 
Fecha de nacimiento 5 DE MARZO DE 1969 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: PSICÓLOGA 

  

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge" GAVILANEZ VASCONEZ CHRISTIAN NAPOLEON 
Fecha de Matrimonio" 22 Di: JUNIO DE 2009 
Nombres del padre: BALAREZO GONZALO EDUARDO 
'Nombros de la madre" ARCOS PEPITA ROSARIO 
Fecha de expodición. 17 DE MAYO DE 2016 

Icmactn crticda latest 14 DE MOVIDAS DE 2016 
UÑAS PITO FERNANDO SAVIA SALAZAR PICMINCIA.QUITONI 44 MANCHA, 

s f Es. 
SHÁÉSLOD E Firma válido In So TIEN UA ergo 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á 

  

lec Cent def Ch, 
Heniicacin y Coduación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE : 
IDENTIDAD CIUDADANA 4 

. 1709689909 y 
Nombros del ciudadano: BENAVIDES SALCEDO ENRIQUE SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA. 
Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1979 

» Wacionalida: ECUATORIANA. 
Af) eso: HOMSRE 

| *estrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.MECANICO 

Número único de identificación    

  

Cónyuge: TAPIA ARAQUE MARCELA P 
Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre: SENAVIDES ZOILO ENRIQUE 
Nombres de la madre: SALCEDO CARMEN GUADALUPE 
Fecha de expedición: $ DE ENERO DE 2011 

Inte oncada 48 lcr 14 DENOVICABRE DE 2015 
SNS DIEGO PERICO SANTAMARIA GALAZA -PICMICNA.QUITOAIT 8 -FICHINOHA - 
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"BENAVIDES SALCEDO ENRIQUE SANTIAGO 
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   múan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceduiación A 

Meca Csldacin 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    Número único de identificación: 1718472077 
Nombres del ciudadano: TAPIA ARAQUE MARCELA PATRICIA. 
Condición del cedutado" CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOSSAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1983 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADA 
Estado Civil GASADO 
Cónyuga: BENAVIDES SALCEDO ENRIQUE S 
Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre: TAPIA CARLOS MARCELO 
"Nombres de la madra: ARAQUE MARIA CONCEPCIÓN DE L 
Fecha de expedición" 21 DE ENERO DE 2015 

   

  

Irtomación cedida loc, 14 DCNOVIEMBRE DE 2016 
RS DIEGO PEMADO SANTAMATUA SALAZAR - PCIINCIA QUITO NT 36 PICHNCHA « 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación á 

7 Olot GenaneRegaro Co 
Igentíicación y Coclación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA g 

pa 4 
Nombres del cudadano: GAVILANEZ VASCONEZ ANDRES SANVAGO 
Consición del cedtado: CIUDADANO, 
Lagarde mac  CHNCHAQUNONBENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1979 
Nactonalicad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. INGMECANICO 

  

ent      

Estado Civil CASADO 
Cónyuge SANCHEZ SANCHEZ SILVANA LIZET 
Fecha de Matnmamo $ DE MARZO DE 1999 
Nombres del padre" GAVILANEZ GUERRERO HERMOGENES 
NAPOLEON 
Nombres de la madre: VASCONEZ MELENDEZ MARICELA LEOPOLDINA. 
Fecha de expedición. 18 DE JULIO DE 2012 

Iori ca lc: 190€ NOVEMBRE DO 2018 

  

VELLO 
la impreción del presento ceca no raras legaliaa dl mismo y uo atar tao a 19 comroción lecróna al portal web dt pio Ona, contas lo puesto en 1 LE y su rgiaento. 
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O 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y A o 

ESOCIOSDELA COMPAÑÍA —TReLWECH CI, 108 e y 
o] 

REUNIDA EL 3 DE FEBRERO DE 2014 Eo mo 12 
En el Distrito Metropolitano de Quito, a los wes días del mes de Febrero detóKordos, *' 

mil catorce, tas 10-00 horas, en las oficinas, ubicadas en la calle OESX 511-158 y el 
Canelo, Sector Santa Anta, se reúnen los Socios de la Compañía “TRIALMECH CIA. 
LTDA”, de acuerdo al siguiente cetale: 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Chuistan Napoleón Gavilánez Vásconez y 
como Secretario de la Junta actúa el señor Andrés Santiago Gaviánez Vásconez, 
socios de la Compañía TRIALMECH CIA. LTDA, 

Por encontrarse presente la totalidad dej capital social suscrito y pagado de la 
compañía, los socios renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, 
recuelven consfítuirse en Junte General Extraordinaria de Socios, con el carácter de 
Universal, al amparo de lo cispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías 
vigente, para tratar el siguiente punto: 

  

1. Cesión de participaciones. 

Toma Ja paiebra el soco ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO, para 
ruecitostas que por razones de carácter personal, es 5u voluntad ceder y transtedr 
(150) ciento cincuenta particpaciones de tas que posee actualmente en la Compañía 
“TRIALMECH CIÁ. LTDA. así mismo, el señor CHRISTIAN NAPOLEON GAVILANEZ 
VASCONEZ, mentiesta que por razones de carácter personal, es su vohuniad ceder y 

vanstegr (ESfenoverta y nueve particpaciones de las que poses actualmente en la 
Compa FRIALMECH CIA. LTDA.” 

Proponen que dichas participaciones sean transferidas 1 favor del socio señor 
ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ 

La propuesta es elevada a moción y aceptada por todos los socios asistentes, por lo 
que la Junta General universal de socios, por unanimidad, resuelva lo siguiente: 

1.1. Que el señor ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO, ceda y 
transiera (150) ciento cincuenta participaciones de las que poses 

actualmente en la Compañía “TRIALMECH CIA, LTDA”, a favor del socio 
señor ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ. 

12 Que el señor CHRISTIAN NAPOLEON GAVILANEZ VASCONEZ, ceda y 

hanstera (99) noventa y nueve partcipaciónos de las que poses 
actualmente ep la Compañía "TRIALMECH CIA, LTDA.”, a favor del socio 
señor ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ. 

13. La citada translerencia de participaciones comprende respecto de la 
cesionaria en referencia, todos los derechos del codents en su calidad de



socio, inclusive todos los derechos que estuvieran pendientes o los que le 
corresponda por motivos de aumentos de capital o por cualquer otro 
concepto, a favor de los cesionanos. 

1.4. — Que en virtud de la cesión de panicipaciones aprobada y resuelta, existe 
luna nueva conformación y distribución del capital socios de la compañía. 
Por ello el nuevo CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL. 
queda estructurado de la siguente forma: 
  

  

  

  

  

          

A ssces pers] cs [es 
CHRISTIAN NAPOLEON GAVILANEZ [USD$ 1,00 | USO $ 1,00. 1 pecan 

RES ETICO CANA saco E] 2 

z uso 
TO 400,00, 3400 e 
  

La junta general universal de socios, autoriza expresamente al señor ANDRES 
SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ para que se encargue de efectuar todos los 
trámites y gestiones necesarias para el perieccionamiento legal de la presente cesión 
de participaciones. 

Se deja constancia expresa que en la respectiva escritura pública que deberá 
otorgarse para estos fins, deberán comparecer cedentes y cesionarlo para su 
completa valdez. 

  

Por no haber otro punto que tatar en el orden del día, el Presidente concede un 
roceso para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesón, se da lectura altexo del Acta de la junta, la cuel es aprobada 
porta Junta de Socios, el Presidente y el Secretario de la Junta. 

Alas 1045 se levanta la sesión. 

  

e O 
ee. "7% e cc. 1741 79971-2 

ernó llas f 
Eniqde Sant cs Salcedo 
ec. roteo190-4



Ab. María Augusta Poña Vásquez, Msc, 
oia. Sd re E 

  

Se otorgo ante mí ante mí AD Mara Agglféta, peña ) EJ   

POT ¡si z 5 ria Trigésa mo Vásquez, MSC., Notaria Trigósime Sexta del Canet” 
EAT quitos y, en fe de ello confíero esta 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

RECTIFICATORIA -  ACLARATORIA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRIALMECE COMPAÑIA 
LIMITADA Que otorgan ENRIQUE SANTIACO BENAVIDES 
SALCEDO Y MARCELA PATRICIA TAPIA ARAQUE; CHRISTIAN 

NAPOLEÓN GAVILÁNEZ VASCONBZ Y MARÍA BELÉN BALAREZO 
ARCOS A favor de ANDRES SANTIAGO GAVILÁNEZ 

VÁSCONEZ, debidamente firmada y sellada en el 

  

mismo lugar y fecha de su celebración. 

      MOTA 1 T0OSAA Sera, DIE arONONan,



  

P 

DK. GABRIEL COBO U 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO 

ZON-- Con esta fecha tomo nota al margen de la mabiz de la 
escultura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA TRIALMECH COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el 
once de marzo de dos mi catorce, ante el doctor Diego Javier 
Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito, por los 
señores: ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES  SALCEDO, 
MARCELA PATRICIA TAPIA ARAQUE, CHRISTIAN NAPOLEON 
GAVILANEZ VASCONEZ Y MARIA BELEN BALAREZO ARCOS, 
a favor del señor ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ, 
lo referente a la RECTIFICATORIA-ACLARATORIA constante en 
el testimonio debidamente certilcado que antecede - Quito a, 
quince de naviembre de dos mi discisés.- 

  

DOCTOR cel zo 
NOTARIO DÉCIMO BEL GÁNTÓN QUITO (ENCARGADO) 

   



  

au E 
Factura: 002-001-000000431 20181701010002893 

OTAN CABRIEL EDUARDO 080 UNIZO 
OTARÍA DECIA DEL CANO QUITO. 

PZON ARS 12 ETONOIaRO 
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TRAMITE ROMERO 72706 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

L_RAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y RECHIFICAJORIA 
NÚMERO DE REPERTORIO. 52070 
FECHA DEINSCIUPCIÓN: 5/9/2016 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1045 

REGISTRO BRO DE CESIÓN DEPRAMEPADONES. 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  RATURALEZA CELACTO O CONTRATO | CÉSION DE PARTICIPACIONES Y RECTIFICATORIA 
  

  

    DATOS NOTARÍA NOTANA DEIMA /QUAO [11/03/2918 
HOMBRE DE LA COMPAÁÍA. TRALMEGAOA, 11DA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA auo. 
  

3. DATOS ADICIONALES. 
SEADIUIVIR ESCRITURA RECTIFICATORA OTORGADA ANTE A NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DELDMA, 
DESECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2016. LOS CEDENTES TRANSFIEREN 249 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO. SE TOMO NOTA AL MARGEN DE U INSCRIPCIÓN. 
NRO 2053 DEL REGISTRO MERCANTIL E FECHA 28 DE JUNIO DEL 2022... 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LANORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DEEMBIÓN QUITO AS DÍMSFÓEL MES DE NOVIEMBRE DE 201800 boto, 
- se    

fte comes LorEz fozcnoa Tascón 15); 
¡TILDEL CANTÓN QUITO. E $ 
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-no 
ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 
FACTURA No 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑIA YRIALMECH COMPAÑÍA LIMITADA. 

QUE OTORGAN" 
ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO, 

MARCELA PATRICIA TAPIA ARAQUE, 
CHRISTIAN NAPOLEON GAVILANEZ VASCONEZ Y 

MARIA BELEN BALAREZO ARCOS 
AFAVOR DE 

ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ 
CUANTIA: USD $249,00 

pi 5corIAS * 
3.8 MF 8.8. 

En la cudad de San Franeisco de Quito capital de la República det 
Ecuador, hoy dia ONCE (11) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE 
ante rm, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notano Décmmo 
del Cantón Quito, comparecen por una parte los cónyuges señores 
ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO Y MARCELA PATRICIA 
TAPIA ARAQUE, casados por sus propios y personales derechos, los 

res CHRISTIAN NAPOLEON GAVILANEZ VASCONEZ Y 
MARÍA BELEN BALAREZO ARCOS casados por sus propios y 
personales derechos, y, el señor ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ 

ONEZ, casado por sus proptos y personales derechos Los 

991%
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COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión celebrada el tres de Fet 
A 
posee el señor ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SAL: 
señor ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ: y, de nowénis y. 
nueve participaciones que poses cl señor CHRISTIAN NAPOLEON , 
GAVILANEZ VASCONEZ a favor del señor ANDRES SANTIAGO 
GAYILANEZ VASCONEZ conforme a los términos que constan en el acta 

  

de la junta general extraorcinania y unwersal de socios, acta que se agrega 
coma documento habitante de la presente esctura pública - TERCERA.- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Los cedentes, los cónyuges señores- 
ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO Y MARCELA PATRICIA 
TAPIA ARAQUE, ceden y transfieren la cantidad de ciento ancuenta (150) 
participaciones de un dólar cada una, que Uenen en la COMPAÑÍA 
TRIALMECH COMPAÑIA LIMITADA, a favor del señor ANDRES 
SANTIAGO GAMILANEZ VASCONEZ, y, los cónyuges señores 
CHRISTIAN NAPOLEON GAVILANEZ VASCONEZ Y MARIA BELEN 
BALAREZO ARCOS, ceden y transfieren la cantidad de noventa y nueve 
(99) participaciones de un dólar cada una. que tienen en la COMPAÑÍA 

TRIALMECH COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del senor ANDRES 
SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ- Los cedentes deciaran que la 
relerida transferencia de partcipaciones, combrende respecto de los 
esionarios en referencaa, todos las derechos de los codentes en su califad 

do socio, Mahyaio todos los derechos que estuvieren pendientos o los que 
le motwos de aumentos de capital o por cualquier otro 
concepto. a favor del cestonano en mención - La cuantía de la presente 
escritura se la fja en doscientos cuarenta y nueve dólares, que es el valor 
de las participaciones que están osdiendo CUARTA.- ACEPTACIÓN: Por. 

su pare, el señor ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ, por £us



“esentura pública.- QUINFA.- PARTICIPACIONES: En virtud de la c 

propios derechos, acepía las respectivas transferencias de participaciones 
efectuadas a su favor, en los términos que constan detallados en esta 

ión de 
participaciones aprobada y resuelta, existe una nueva conformación y 

  

distribución del capital social entre los socios de la compañía Por ello el 
.tiuevo cuadro de integración de capital social. queda estructurado de la 

  

  

  

  

      

Siguiente “emma == 

E | capiran | caprraL | NUMERO DE 
socios SUSCRITO | PAGADO [PARTICIPACIONES 

[CHRISTIAN NAPOLEON| USD$ USDS 1 

GAVILANEZ VASCONES | 100 1,0 

anbres  sanmaGo| uso | uso 30 
[GAVILANEZ VASCONEZ $399,00 $399 

TOTAL USD USD 400 

Í $400,00 $400 j       
  

SEXTA.- ANOTACIONES: Del contenido de la presente escriure, se 
iomará nata al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

_ ds la compañia, al margen de su inscripo«n en el registro mercantil del 
cantón quito; y, en el libro correspondiente de la compañía Usted, señor 
notario, se servirá anteponer y agregar las cláusulas de estilo necesarias 
para la complota validez y eficacia del presente instrumento; incomorará los 
documentos habilitantes mencionados, y conferirá las coplas que se 
ll AQUI LA MINUTA)- Los comparecientes raican la 
muldieGcnia la misma que se encuentra redactada y firmada por la 

Doctora Blanca Aguas, con matricula profesional número doce mil 
A del Colegio de Abogados de Pictincha.- Para el



  

    
   

otorgamiento de la presente escrtura publica se observarol 
legales del caso, y lexda que les fue a los comparecientes por 
se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 
protocolo de esta Notaria de todo lo cuaí doy Te 

EÁRIQUE SANTIAGO BENANDES SALCEDO MARCELA PATRICIA TAPIA ARAQUE 
COm/2OgÉETIO 7 CoNo (7720 z 
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-GO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 
MOTRIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"YRIALMECH CÍA. LTDA. 

REUNIDA EL 3 DE FEBRERO DE 2014 

En el Distrito Metopolíteno de Quil, a los tex diez del mer de Febrero BA 
catorce, a las 10.00 noras, €n tes oficinas, ubicadas en 19 colle OESOSATASS: 
Canelo Sector Sarta Anita, se rednen los Socios de la Compañla “TRIALMEGH "CIA: 
LTDA.”, de acuerdo! siguente detal: 

      

Actúa como Presidente de la Junta el señor Christian Napolaón Gavilnez Vésconez, y como Secretario de la Junta sotúa el señor András Santiago Gavilánez Vásconez, socios. 
de la Compañla TRÍALMECH CIA, LTDA. . 
Por encontrarse presente la toralidag del capital social suscito y 
socias renunciando expr :quisito de convocatoria previa, resuelven 
consituless an Junte General Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley de Compañías vigente. para trater el 
siguente punto: 

   
     

Toma la patebra el socio ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO, para manifestar que 
por razones de carácter personal, es su voluntad ceder y transferir (150) ciento cincuenta 
partipaciones de lus que posee actualmente en la Compaía "TRIALMECH CIA. LTD, 
Asi mismo, el señor CHRISTIAN NAPOLEÓN GAVILANEZ VÁSCONEZ, manifiesta que por 
razones de carácter personal, es su voluntad ceder y transferir (99) noventa y nueva 
participaciones de las que poses actualmente en la Compañía "TRIALUECH CIA. LTDA. 

  

  

Proponen que cichas parlcipaciones sean transteridas a favor del socio señor ANDRES 
SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ . 

La propesesta es elevada a moción y aceptada por todos los socios asistentes, por o que la 
Junta General universal de socios, por unanimidad, resueve lo siguiente: 

11 Que el señor ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCERO, ceda y transfiera 
(150) ciento cincuenta participaciones de las que posee actualmente en la 
Compañía "TRIALMECH CIA, LTDA.”, a favor del socio señor ANDRES 
SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ 

  

    

  

USTIAN NAPOLEÓN GAVILANEZ VÁSCONEZ, ceda y 
venta y nueve parucipaciones de las que poses actualmente 

ipañla "TRIALMECH Cia. LTDA.*, a favor del socio señor ANDRES 
SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ 

  

12. La cilada transferencia de pertcipaciones comprenda réspecto de la cesionaria 
en referencia, locos los derechos del cadente:an su colldod de socio, inclusivo 
todos los derechos que estuvieran pendientes o los que le corresponda por 

 



motivos de aumentos de capital o por cualquier obra concepto, a favor de los 
ceslonarios. 

1.4. Que en virtud de la cesión de participaciones aprobada y resuelta exista una 
nueva conformación y distibución del capital social entre los socios de la 
compañia. Por ello el nueva CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
SOCIAL, queda estructurado de la siguiente forma: 

  

CAPITAL | CAPITAL | NUMERODE 
  

SOCIOS SUSCRITO| PAGADO | PARTICIPACIONES! 
¡CHRISTIAN NAPOLEON GAVILANEZ| USD$ USD$ 7 

VASCONES Lo. 100 1,00 

  [ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ| USD E E 
VASCONEZ seso | so09 

  TOTAL 15D USD 707 
seoopo | $400           
  

La junta general universal de socios autoriza expresamente al señor CHRISTIAN 
NAPOLEÓN GAVILÁNEZ VASCONEZpara que se ancargua ie sfartuar todos los trámites 
y gestiones necesariwo para el perteccionamiento legal de lo presente cesión de 
participaciones. 

  

   

Se deja constancia expresa que en la respectiva escritura publica que deberá otorgarse para 
Slos rez, debarán Comparacer cadentas y cesionaro para su complet valkíez. 

Porno haber otro púlo que tratar en el orden del cía, el Presidente concede un receso para 
la radacción del Acta, 
Renstalads la sesión, se da lectura altaxto del Acta de la Junta, la cual es aprobada pora 
Junta de Socios, al Presidente y el Secretario de la Junta. 

Ef 
Anillo Ly 

eÍOsO GavinazVáscanaz.— ÉntiqueSantgo Benavides Sic 
col /711779/)-2 O O GLEAO SI 

  

Alas 10945 se levanta la sesión 

    

 



Se otorgó ame mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO DECIMO. DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de elo coniero 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 
Quito a, once (11) de marzo de año dos mil catorce.- 

np ALMEIDA MONTERO 
ne Décimo del Cantón Quito 
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Factura 001-002:000039093 20161Z01010001581 
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OTAN EGO IACA ALMA MONTERO 
oran oca ce camésicamo



  

---ZON, Tomé nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 
margen de la matz de la escrita de Constitución de la Compañía 
TRIALMECH CIA, LTDA, celebrada el 9 de mayo del 2011 ante el Dr 
Rómulo Joselito Pallo Quisllema, Notarlo Décimo del Cantón Quito, cuyo 
protocolo se encuentra actusimente a mi cargo- Quito, 20 de mayo del 
2016- 

y Amer, 
£ 

: ES 
A 

o 
NOTARIO DEbIMO DEL CANTON QUITO En Ag 

a 

 



  

  TRÁMITE NÚMERO: 73746 

DIANA | 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

1_RAZÓN DEIMSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y RECTIFICATORIA 
NÚMERO DE REPERTORSO o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 0/06 
HÚMERO DE MSCRIPÓN 2040 
REASTRO BRO DE CESIÓN DE PRRTICIPACIÓNES, 
  

2, DATOS DELACIO O CONTRAJO. 
RUTURABEZA DELACTO O CONTRATO | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y RECTIFICATORIA   

  

  

    BarasnorAnda NOTARIA DECIMA QUITO /11/03/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA TRALMECH IA LTDA, 
BOMICILO DELA COMPAÑÍA QUO, 
  

3__DAVOS ADICIONALES 
SE ADIUNTA ESCRITURA RECTIFICATORIA OTORGADA ANTELA NOTARIA TAIGESIMA SEMA DEL DMA, 
DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2016. OS CEDENTES TRANSFIEREN 248 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- SE TOMO MOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 
NRO 2053 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 2012. 

  

  

  CURLUIEN ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN EA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN $% BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE JNSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMAYIVA VIGENTE.     
  

    
   

  

QUITO 425 DÍA(S) DEL MES OE NOVIEMBRE DE 2018 40 0 
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NOTARIA 
Tescásma. 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásq 
NOTARIA     
  

1 [2016 17 
        

4 RECTIFICATORIA - ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

s PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRIALMECH 

    

$ COMPAÑÍA LIMITADA 

2 Que otorgan: 

s ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO Y 

> MARCELA PATRICIA TAPIA ARAQUE; 

» CHRISTIAN WAPOLEÓN GAVILÁNEZ VASCONEZ Y 

n MARÍA BELÉN BALAREZO ARCOS 

2 A favor de: 

» ANDRÉS SANTIAGO GAVILÁNEZ VÁSCONEZ 

o, Cuantía: 

sos INDETERMINADA 

16 Dí 2 copias 
Fr 

” 

1 

» 

a SRGLSELEEE DESS ELGEGEEGGS 

2 En la ciudad de San Francisco de Quíto, 

m Distrito Metropolitano, Capital de la 
2M República del Ecuador, el día de hoy lunes 
25 catorce (14) de Noviambre dal año dos mil 
26 dieciséis, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA 
27 PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta 

2% del Cantón Quito, comparece por una parte



en calidad de cedentes, los cónyuges 
ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO y 
MARCELA PATRICIA TAPIA ARAQUE, de estado 
civil casados, por sus propios derechos; y, 
los cónyuges CERISTIAN NAPOLEÓN GAVILÁNEZ 
VASCONEZ y MARÍA BELÉN BALAREZO ARCOS, de 
estado civil casados, por sus propios 
derechos; y, por otra parte, en calidad de 

cesionario «el señor ANDRÉS SANTIAGO 

GAVILÁNEZ — VÁSCONEZ, de estado civil 
soltero, por sus proyuos derechos, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de 
ciudadanía, certificados de votación, y 
outorizándome n la obtención de su 
información en el Registro Personal Único, 

de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo setenta y cinco (Art. 75) de la 

  Loy Orgánica de Gestión de la identidad y 

Datos Civiles y Resolucion cero setenta y 

ocho quión dos mil dieciseis dictada por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura el dos 

de mayo del dos mil dieciseis; y, que se 
agrega como habilitante. Los comparecientes 
además declaran ante mí que se conocen 

entre sí, con lo cual queda comprobada su 
identidad on conformidad con lo provisto 
en el artículo veantirueve (29) numeral



  

| 
| 

| 

10 
" 
» 
o 

Ab. María Augusta Peña A. Le 
NOTARIA. 

     
siete de la Ley A E 

Monge comparecientes son at, inacldpalidad   

  

ecuatoriana, mayores de edad, Hmiciliados 
en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal pare 

contratar y obligarse que la ejercen en las 
calidades antes indicadas; y, advertidos 

que fueron por mí la Notaria del objeto y 
resultados de la presente escritura 

pública, así como examinados en forma 

aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seduccion, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que 

a continuación se transcribe:  SBÑORA 
NOTARIA.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una 
escritura de Rectificatoría - Aclaratoria 
de cesión de participaciones de la Compañía 

TRIALMECH COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de 

las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES - Comparecen 2 la 
celebración de la presente escritura 
pública, por una parte, en calidad de 

Cedentes, los cónyuges Enrique Santiago 

Benavides Salcedo y Marcela Patricia Tapia 

Araque, de estado civil casados, por sus



    » 

2 

una 

propios derechos; y, los cónyuges Christian 
Napoleón Gavilánez Vasconez y María Belén 

Balarezo Arcos, de estado civil casados, 
por sus propios derechos; y, por otra 
parte, en calidad de Ceszonario, el señor 
Andrés Santiago Gavilanez Vasconez, de 
estado civil soltero, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, 
legalmente capaces para contratar y 

obligarse; quienes en forma libre y 
voluntaria concurren a celebrar la presente 

RECTIFICATORIA - ACLARATORIA al tenor de 

las cláusulas que Siguen.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a] Mediante escritura 

pública de cesión de participaciones 
celebrada el once de marzo del dos mil 

catorce, ante el doctor Diego Javier 
Almeida Montero, Notario Décimo del cantón 
Quito, los cónyuges Enrique Santiago 

Benavides Salcedo y Marcela Patricia Tapia 
Araque, ceden y transfieren a favor del 
señor Andrés Santiago Cavilánez Vásconez, 
ciento cincuenta participaciones de un 

dólar cada una que tienen en la Compañía 
TRIALMECH COMPAÑÍA LIMITADA; y, los 
cónyuges Christian Napoleón  Gavilánez



NOTARIA 
TRIGÁSIMA. 
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      Vasconez y María Belén lalaxebe y¿Argps, 

ceden y transfieren a faípnoifel,, señor 

Andrés Santiago Gavilánez Vás: 2% 

y nueve participaciones de un dólar cada 

una que tienen en la Compañía TRIALMECH 

  

COMPAÑÍA LIMITADA; y que además consta en 
el acta de junta general y extraordinaria 
de socios de la compañía TRIALMECH COMPAÑÍA 
ILIMITADA, que se anexó a la escritura de 
fecha once de marzo del dos mil catorce, 
celebrada ante el doctor Diego Javier 

Almeida Montero, Motario Décimo del cantón 
Quito. b) La Compañía TRIALMECH COMPAÑÍA 
LIMITADA, se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el nueve de mayo del dos 

mil once, ante el Notario Décimo del cantón 
Quito, Doctor Rómulo Joselito  Pallo 

Quisilema, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho 
de junio del dos míl doce. cc) En la 
escritura celebrada con fecha once de marzo 
del dos mil catorce, ante el doctor Diego 

Javier Almeida Montero, Notario Décimo del 
cantón Quito, por un error involuntario se 
hace constar en tanto en el cuadro de 
integración de capital como en el acta de 
junta de la compañía de fecha tres de 
tebrero-del dos mil catorce, el nombre del
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Cedente como Christian Napoleon Gavilanez 

Vascones, cuando los nombres y apellidos 
correctos son CHRISTIAN NAPOLEON GAVILÁNEZ 

VÁSCONEZ, conforme consta en la cedula de 
ciudadania, cuya copia certificada se anexo 
a la presente escritura, y de 1gual manera, 
por un error involuntario se hace constar 

en el acta de Junta de la compañía de Fecha 
tres de febrero del dos mil catorce, el 
nombre del Cedente como Enrique Santiago 

Benavides Salcero, cuando los nombres y 
apellados correctos son ENRIQUE SANTIAGO 

BENAVIDES SALCEDO, conforme consta en la 
cedula de  ciudadamia, cuya copia 
certificada se agrega a la presente 
escritura TERCERA: — RECTIFICATORIA 
ACLARATORIA - Con los antecedentes 

expuestos, los Cedentes, cónyuges Enrique 
Santiago Benavides Salcedo y Marcela 

Patricia Tapia Araque y los cónyuges 
Christian Napoleón Gavilanez Vasconez y 
Maria Belen  Balarezo Arcos, y, el 
Cesionarao, señor Andres Santiago Gav1lánez 

Vasconez, convienen en rectificar y aclarar 
la escritura de cesión de participaciones 

de la Compañia TRIALMECH COMPAÑÍA LIMITADA, 
celebrada el once de marzo del dos mil 
catorce, ante el doctor Diego Javier
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Almeida Montero, Notario Décimo del-Cantón 

Quito, en el sentido de que 10y nombres y 

apellidos correctos de los Cedentes son 
CHRISTIAN NAPOLEÓN GAVILÁNEZ VÉSCONEZ y 
ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO, y no 
como consta en la escritura de cesión de 
participaciones de fecha once de marzo del 
dos mil cetorce tanto en el cuadro de 
integración de capital como en el acta de 

  junta de la compañia. CUARTA.- Las partes 

se ratifican en todo lo demás del contenido 
de la escritura pública celebrada con fecha 
once de marzo del dos míl catorce, ante el 

doctor Diego Javier Almeida Montero, 
Notario Décimo del cantón Quito, con la 

sola excepción de los nombres y apellidos 
  de los cedentes. QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las 

partes contratantes aceptan todas y cada 

  

una de las cláusulas del presente contrato 
por cuanto están hechas en beneficio y 

seguridad de sus propios intereses. Queda 
facultada el  cesionario señor André 
Santiago Gavilánez Vásconez para solicitar 
y alcanzar la 2mscripción de la presente 
escritura en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito. SEXTA MARGINACIÓN — De la 
presente aclaratoria se tomará nota al 

margen de la escritura de cesión de
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participaciones de fecha once de marzo del 

dos mil catorce, celebrada ante el doctor 

Diego Javier Almeida Montero, Notario 

Décimo del canten Quito SEPTIMA - 

DOMICILIO - Para todos los efectos 

derzvados de la colebracion del presente 

contrato, las partes fijan su domicilio en 

esta ciudad de Quito, sometiéndose a los 

Jueces de lo Civil de la misma ciudad y al 

trámite Ejecutivo o Verbal Sumario, a 

elección de la parte actora - OCYAVA - 

CUANTIA - La cuantía por su voturaleza es 

indeterminada. Usted señor Notario se 

servira agregar las demas clausulas de 
estilo para la completa validez del 
presente contrato “ HASTA AQUÍ LA MINUTA, 
copzada textualmente. Los comparecientes 
rotifican la minuta anscrta, la misma que 
se encuentra firmada por la Abogada MARÍA 
BELÉN JACOME ONOFRE, con numero de 
matricula profesional uno cuatro cuatro uno 
siete (14417) del Colegio de Abogados de 
Pichincha, y numero diecisicte guión dos ml 
quince guaon novecientos sesenta y cuatro (17- 
2015-964) del Foro de Abogados del Consejo 
de la Judicatura Para el otorgamento 
de esta escritura publica se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere y 

Se



  

10 
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leída que les fue a 
éstos se afirman y ratifican ren 1 0ga su 
contenido, firmando para constaWtia junto 

conmigo, en unidad de acto, quedando 
incorporada al protocolo de ósta Notaría, 
de todo lo cual doy fe. 

a 
ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO 

ca. (HOPD8990 4 

ar y 
MARCELA PATRICIA TAPIA ARAQUE; 
ec. MBA r207-Y 

    CERISMAN NAPOLEÓN GAVILÁNEZ VÁSCONEZ 
e.e. ¡SOME 3
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e Dios > a 
MARÍA BELEN BALÁREZO ARCOS 

cc. 1114203708 

   NDRÉS SANTIAGO GAVILÁNEZ VÁSCONEZ 

co. PT 797142 

  “- z 
Ab. María Augusta Veña Vásquez) Mac 

NOTARIA TIRIGÉSIMA SEFTA DEL CANTON QUITO, DM 
BAZON FACTURA Mo-000051454



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Ideniicación y Ceculación 

  

cd aca Fesscr 
enulcacin y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 4 

Número único de identificación. 1715027783 ñ 
Nombres del eludadano; GAVILANEZ VASCONEZ CHRISTIAN 
NAPOLEON E 
Condición el ecutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de maciniento: 14 DE ENERO DE 1978 

| actonaidad: ECUATORIANA 
Sexo, HOMBRE    
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: BALAREZO ARCOS MARÍA BELEN 

Fecha de Matrimonio 22 DE JUNIO DE 2009 
Nombres del padre: GAVILANEZ HERMOGENES NAPOLEON 
Nombres de la madre: VASCONEZ MARICELA LEOPOLDINA 
Fecha de expedición 8 DE MARZO DE 2014 

Ilomación boa 019 o35-14D€ NOVEMBRE 0C 2016 
4 SALAZAR - PICHNCHA-QUITO NT 96 - PICHINCHA    
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cial, identificación y Cedulación     

Dirtecom sean cal 
Henticació y Cecu aci 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714203708 
"ombres del ciudadano BALAREZO ARCOS MARIA BELEN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCIIAJQUITO/SANTA BARBARA 
Fecha de nacimiento 5 DE MARZO DE 1969 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: PSICÓLOGA 

  

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge" GAVILANEZ VASCONEZ CHRISTIAN NAPOLEON 
Fecha de Matrimonio" 22 Di: JUNIO DE 2009 
Nombres del padre: BALAREZO GONZALO EDUARDO 
'Nombros de la madre" ARCOS PEPITA ROSARIO 
Fecha de expodición. 17 DE MAYO DE 2016 

Icmactn crticda latest 14 DE MOVIDAS DE 2016 
UÑAS PITO FERNANDO SAVIA SALAZAR PICMINCIA.QUITONI 44 MANCHA, 
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación á 

  

lec Cent def Ch, 
Heniicacin y Coduación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE : 
IDENTIDAD CIUDADANA 4 

. 1709689909 y 
Nombros del ciudadano: BENAVIDES SALCEDO ENRIQUE SANTIAGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA. 
Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1979 

» Wacionalida: ECUATORIANA. 
Af) eso: HOMSRE 

| *estrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.MECANICO 

Número único de identificación    

  

Cónyuge: TAPIA ARAQUE MARCELA P 
Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre: SENAVIDES ZOILO ENRIQUE 
Nombres de la madre: SALCEDO CARMEN GUADALUPE 
Fecha de expedición: $ DE ENERO DE 2011 

Inte oncada 48 lcr 14 DENOVICABRE DE 2015 
SNS DIEGO PERICO SANTAMARIA GALAZA -PICMICNA.QUITOAIT 8 -FICHINOHA - 
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   múan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceduiación A 

Meca Csldacin 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    Número único de identificación: 1718472077 
Nombres del ciudadano: TAPIA ARAQUE MARCELA PATRICIA. 
Condición del cedutado" CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOSSAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1983 
Nacionalidad, ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADA 
Estado Civil GASADO 
Cónyuga: BENAVIDES SALCEDO ENRIQUE S 
Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 2008 
Nombres del padre: TAPIA CARLOS MARCELO 
"Nombres de la madra: ARAQUE MARIA CONCEPCIÓN DE L 
Fecha de expedición" 21 DE ENERO DE 2015 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación á 

7 Olot GenaneRegaro Co 
Igentíicación y Coclación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA g 

pa 4 
Nombres del cudadano: GAVILANEZ VASCONEZ ANDRES SANVAGO 
Consición del cedtado: CIUDADANO, 
Lagarde mac  CHNCHAQUNONBENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1979 
Nactonalicad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. INGMECANICO 

  

ent      

Estado Civil CASADO 
Cónyuge SANCHEZ SANCHEZ SILVANA LIZET 
Fecha de Matnmamo $ DE MARZO DE 1999 
Nombres del padre" GAVILANEZ GUERRERO HERMOGENES 
NAPOLEON 
Nombres de la madre: VASCONEZ MELENDEZ MARICELA LEOPOLDINA. 
Fecha de expedición. 18 DE JULIO DE 2012 

Iori ca lc: 190€ NOVEMBRE DO 2018 
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O 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y A o 

ESOCIOSDELA COMPAÑÍA —TReLWECH CI, 108 e y 
o] 

REUNIDA EL 3 DE FEBRERO DE 2014 Eo mo 12 
En el Distrito Metropolitano de Quito, a los wes días del mes de Febrero detóKordos, *' 

mil catorce, tas 10-00 horas, en las oficinas, ubicadas en la calle OESX 511-158 y el 
Canelo, Sector Santa Anta, se reúnen los Socios de la Compañía “TRIALMECH CIA. 
LTDA”, de acuerdo al siguiente cetale: 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Chuistan Napoleón Gavilánez Vásconez y 
como Secretario de la Junta actúa el señor Andrés Santiago Gaviánez Vásconez, 
socios de la Compañía TRIALMECH CIA. LTDA, 

Por encontrarse presente la totalidad dej capital social suscrito y pagado de la 
compañía, los socios renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, 
recuelven consfítuirse en Junte General Extraordinaria de Socios, con el carácter de 
Universal, al amparo de lo cispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías 
vigente, para tratar el siguiente punto: 

  

1. Cesión de participaciones. 

Toma Ja paiebra el soco ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO, para 
ruecitostas que por razones de carácter personal, es 5u voluntad ceder y transtedr 
(150) ciento cincuenta particpaciones de tas que posee actualmente en la Compañía 
“TRIALMECH CIÁ. LTDA. así mismo, el señor CHRISTIAN NAPOLEON GAVILANEZ 
VASCONEZ, mentiesta que por razones de carácter personal, es su vohuniad ceder y 

vanstegr (ESfenoverta y nueve particpaciones de las que poses actualmente en la 
Compa FRIALMECH CIA. LTDA.” 

Proponen que dichas participaciones sean transferidas 1 favor del socio señor 
ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ 

La propuesta es elevada a moción y aceptada por todos los socios asistentes, por lo 
que la Junta General universal de socios, por unanimidad, resuelva lo siguiente: 

1.1. Que el señor ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES SALCEDO, ceda y 
transiera (150) ciento cincuenta participaciones de las que poses 

actualmente en la Compañía “TRIALMECH CIA, LTDA”, a favor del socio 
señor ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ. 

12 Que el señor CHRISTIAN NAPOLEON GAVILANEZ VASCONEZ, ceda y 

hanstera (99) noventa y nueve partcipaciónos de las que poses 
actualmente ep la Compañía "TRIALMECH CIA, LTDA.”, a favor del socio 
señor ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ. 

13. La citada translerencia de participaciones comprende respecto de la 
cesionaria en referencia, todos los derechos del codents en su calidad de



socio, inclusive todos los derechos que estuvieran pendientes o los que le 
corresponda por motivos de aumentos de capital o por cualquer otro 
concepto, a favor de los cesionanos. 

1.4. — Que en virtud de la cesión de panicipaciones aprobada y resuelta, existe 
luna nueva conformación y distribución del capital socios de la compañía. 
Por ello el nuevo CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL. 
queda estructurado de la siguente forma: 
  

  

  

  

  

          

A ssces pers] cs [es 
CHRISTIAN NAPOLEON GAVILANEZ [USD$ 1,00 | USO $ 1,00. 1 pecan 

RES ETICO CANA saco E] 2 

z uso 
TO 400,00, 3400 e 
  

La junta general universal de socios, autoriza expresamente al señor ANDRES 
SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ para que se encargue de efectuar todos los 
trámites y gestiones necesarias para el perieccionamiento legal de la presente cesión 
de participaciones. 

Se deja constancia expresa que en la respectiva escritura pública que deberá 
otorgarse para estos fins, deberán comparecer cedentes y cesionarlo para su 
completa valdez. 

  

Por no haber otro punto que tatar en el orden del día, el Presidente concede un 
roceso para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesón, se da lectura altexo del Acta de la junta, la cuel es aprobada 
porta Junta de Socios, el Presidente y el Secretario de la Junta. 

Alas 1045 se levanta la sesión. 
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Ab. María Augusta Poña Vásquez, Msc, 
oia. Sd re E 

  

Se otorgo ante mí ante mí AD Mara Agglféta, peña ) EJ   

POT ¡si z 5 ria Trigésa mo Vásquez, MSC., Notaria Trigósime Sexta del Canet” 
EAT quitos y, en fe de ello confíero esta 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

RECTIFICATORIA -  ACLARATORIA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRIALMECE COMPAÑIA 
LIMITADA Que otorgan ENRIQUE SANTIACO BENAVIDES 
SALCEDO Y MARCELA PATRICIA TAPIA ARAQUE; CHRISTIAN 

NAPOLEÓN GAVILÁNEZ VASCONBZ Y MARÍA BELÉN BALAREZO 
ARCOS A favor de ANDRES SANTIAGO GAVILÁNEZ 

VÁSCONEZ, debidamente firmada y sellada en el 

  

mismo lugar y fecha de su celebración. 

      MOTA 1 T0OSAA Sera, DIE arONONan,



  

P 

DK. GABRIEL COBO U 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO 

ZON-- Con esta fecha tomo nota al margen de la mabiz de la 
escultura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA TRIALMECH COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el 
once de marzo de dos mi catorce, ante el doctor Diego Javier 
Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito, por los 
señores: ENRIQUE SANTIAGO BENAVIDES  SALCEDO, 
MARCELA PATRICIA TAPIA ARAQUE, CHRISTIAN NAPOLEON 
GAVILANEZ VASCONEZ Y MARIA BELEN BALAREZO ARCOS, 
a favor del señor ANDRES SANTIAGO GAVILANEZ VASCONEZ, 
lo referente a la RECTIFICATORIA-ACLARATORIA constante en 
el testimonio debidamente certilcado que antecede - Quito a, 
quince de naviembre de dos mi discisés.- 

  

DOCTOR cel zo 
NOTARIO DÉCIMO BEL GÁNTÓN QUITO (ENCARGADO) 

   



  

au E 
Factura: 002-001-000000431 20181701010002893 

OTAN CABRIEL EDUARDO 080 UNIZO 
OTARÍA DECIA DEL CANO QUITO. 
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TRAMITE ROMERO 72706 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

L_RAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y RECHIFICAJORIA 
NÚMERO DE REPERTORIO. 52070 
FECHA DEINSCIUPCIÓN: 5/9/2016 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1045 

REGISTRO BRO DE CESIÓN DEPRAMEPADONES. 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  RATURALEZA CELACTO O CONTRATO | CÉSION DE PARTICIPACIONES Y RECTIFICATORIA 
  

  

    DATOS NOTARÍA NOTANA DEIMA /QUAO [11/03/2918 
HOMBRE DE LA COMPAÁÍA. TRALMEGAOA, 11DA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA auo. 
  

3. DATOS ADICIONALES. 
SEADIUIVIR ESCRITURA RECTIFICATORA OTORGADA ANTE A NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DELDMA, 
DESECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2016. LOS CEDENTES TRANSFIEREN 249 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO. SE TOMO NOTA AL MARGEN DE U INSCRIPCIÓN. 
NRO 2053 DEL REGISTRO MERCANTIL E FECHA 28 DE JUNIO DEL 2022... 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LANORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DEEMBIÓN QUITO AS DÍMSFÓEL MES DE NOVIEMBRE DE 201800 boto, 
- se    

fte comes LorEz fozcnoa Tascón 15); 
¡TILDEL CANTÓN QUITO. E $ 

IECCIÓN DRESSTRO AY SOEDICEMBRENSO TOY GASPAR DE VlAggEL 

Pagina 1de1


